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I. PARTE RESOLUTIVA.

Habiendo de celebrar sesión ORDINARIA el Pleno de de este Ayuntamiento el próximo día
veintiseis de enero de 2023 a las 19:00 horas, vengo en acordar:

a) Que se convoque, con dos días hábiles de antelación, a los/as señores/as Concejales /as, a
dicha sesión, que tendrá lugar en el SALÓN DE PLENOS, enviándoles a su Cartera Electrónica
(URL: https://priego-ofvirtual.e-admin.es/cartera/) los expedientes y cuantos documentos se
contienen en el orden del día de esta convocatoria, debiendo quedar en el expediente
debidamente acreditado, el cumplimiento de esta notificación a los miembros de la Corporación.

b) Que si expresado día y hora no pudiese celebrarse la sesión por no concurrir el tercio del
número legal de miembros, los/as señores/as Concejales/as se considerarán convocados
automáticamente para la misma hora dos días hábiles después, es decir, el próximo día veintiocho
de enero de 2023 a las 19:00 horas, sin necesidad de cursarles nueva citación.

c) Que en cumplimiento del Art. 229 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 de noviembre de 1986 se envíe copia de esta
convocatoria y orden del día al Gabinete de Prensa para que la haga llegar a los medios de
comunicación social de la capital, fijándose otra copia por la Secretaría en el tablón de anuncios
de esta Entidad.

d) Que el orden del día de la expresada sesión será el siguiente:

DECRETO

1.
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.
11.

Expte 4582/2022Aprobación actas
 Expte 590/2023CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD DE PRIEGO DE
CÓRDOBA EN SU CATEGORÍA DE PLATA A LA TELEVISIÓN LOCAL "TELEPRIEGO"
 Expte 585/2023CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJA PREDILECTA DE LA CIUDAD DE
PRIEGO DE CÓRDOBA A DOÑA CANDELARIA ALFÉREZ *****
 Expte 583/2023CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJA ADOPTIVA DE LA CIUDAD DE
PRIEGO DE CÓRDOBA A DOÑA MANUELA MARTÍNEZ *****
Expte 588/2023CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD DE PRIEGO DE CÓRDOBA
EN SU CATEGORÍA DE PLATA A LA ASOCIACIÓN DE FERIANTES DE CÓRDOBA
 Expte 592/2023CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD DE PRIEGO DE
CÓRDOBA AL MÉRITO EN EL SERVICIO MUNICIPAL A DON RAFAEL CARMONA ******
Expte 584/2023CONCESIÓN DEL TÍTULO DE HIJA ADOPTIVA DE LA CIUDAD DE
PRIEGO DE CÓRDOBA A DOÑA PILAR PINEDA *****
  Expte 617/2023EXP. Nº 1/23 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.
PRIMERA RELACION DE PLENO 2023
 EXpte 2287/2023EXPTE. Nº 3/2023 DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS:
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON BAJAS DE OTROS CRÉDITOS
QUE SE CONSIDERAN REDUCIBLES
 Expte 1141/2023 01/2023 reconocimiento extrajudicial de crédito  ejercicio 2023 PALS
 Expte 1572/2023PROPUESTA APROBACION DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD
TURISTICA DE PRIEGO DE CORDOBA POR EL PLENO MUNICIPAL
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(Firmado electrónicamente)

II. PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO.

El/La Alcalde/sa,

12.
13.

14.

15.
16.

 Expte 3429/2022 Plan de Autoprotección estación teñefonía Movil ( parcela 779/19)
expte 15935/2022Plan de autoprotección  industria de transformados de la madera, sito en
Paraje El Campillo, polígono 12, parcelas 207, 362 y 363.
 Expte 1963/2023Puesta a disposición de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados
desde la número 2022/00009616 de fecha 14/12/2022 hasta la número 2023/00000310 de
fecha 17/01/2023.
Expte 2203/2022Mociónes presentadas al Pleno, sesión de fecha ...
Ruegos y preguntas
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